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CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COWNPAÑIAS, 

Xa ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE nedíante Escritura Pública de 23 de junio de 
1976, eelebrada ante el Notario Dícino Prinero del Can- 
tón Quito, se ha aumentado «li copital y reformado los 
estatutos ds la compañía de responsabilidad limitada de 
nominada "METROPOLITANA DE PROMOCIONES CIA.LYIDA.”; 

QUE el señor Jaime Darques Moscoso, en su calí- 
dad de Gerente de la aonmpañía, ha compareció a esto 
Despacho pera solicitar la aprobación del aumento de es 
pital y reforma de astatutos de “METROPOLITANA DE PROMO 
CIOBES C1A. LTDA.”, sa cuyo afacto ha presentado tros es 
pias cortílticadas ¿e la Escritura Pública a que sa re- 
fiere ul considerando saterior; 

QUE el Departamento de inspección y daílicís de 
esta Superintendencia ha presentado el lafornes Y? BIA- 
664, de 14 de fulío de 1976, mediante el cual se con- 
prueba que la auseripción y pago del sapítal que se au- 
menta se hs efectuado de conformidad eon los térninos 
constantes de la Kacrítura Pública de 23 úe junio ús 
1976, y «on observancía de las disposiciones legales per 
tiínentes; 

QUÉ para el otorganiento de la iseritura Pública 
antes referida es hen cunplido todos los requisitos na- 
cesarios para su validez, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR el aunento de capitel y refor 
.. de estatutos ds la conpañía de 

responsabilidad iinirada deneninada "NMETROPOLÍITAJA DE 
PROMOCIONES CIA.LTDA.", de conformidad con los tárninos 
constantes ds la Escritura Pública de 28 de junio de 
1976, eslabrada ante el Zotario Décino Prinero del Can- 
tón Quito; aunanto de sapital por la suna de DOSCIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 200.000), con el cual el espital social 
de la compañía asciende e la cuna de CURRO CIZNTOS MIL 
SUCRAES (8/. 400.090), dividido en auatrócientas partiel 
pacienes de UN MIL SUCRES %S/. 1.900) de valor cada una. 
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ARTICULO SECUNDO.- 5BiISPOMÉA que al señor Netario Públi 
eo DMieino Prinero ¿el Cantón Quito 

anote al margen de la matrin de la Eseritura Pública de 
aumento de capital y reforma de eostetutos de “NETROPOL 
LANA DE PROMOCIONES CIA.LIDA.“, eslebrada en esa ñotaría 
el 218 de junio de 1976, que se la aprueba nedicnte la 
presente Ranolación. 1l señor Notario sentará ranón de 
sata anotación nargínal. 

ARTICULO TERCHRO.- DISPOSAR que el esñor etario Segun 
de del Cantón Quito snete al margen 

de la matris de la Kocrítara Pública de sonstitución de 
"METROPOLITANA DE PROMOCIÓNSAS CIA.LEBA.”, aolebrada en 
esa lotaría el 3 ée diciembre de 1973, que mediente Es- 
eritura Pública de 28 de junio de 1976, celebrada ento 
«el Sotario dicino Primero del Cantón Quito, la conpañía 
ia procedido a sunentes su capital y a reforner sus seta 
tutos, ads que son aprobados ma diante la presente Re- 
solución. 21 señor dotario sentará rasta de eta sueta 
ción margiasl. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en «l Registro Hercan- 
til del Cantón Quito se anote al 

margen de la isseripción de la Escritura Pública de cons 
tácución de “METROPOLITANA bá PROMOCIONES CIA.LIDA.” en 
lebrada ante si Rotario segundo del Cantón Quito el 3 de 
dictonbre de 1973, que nedíante Bserirtura Pública de 28 
de junio de 1976, eciobrada sute el Notario Dócino Prine 
zo del Cantón Quita, la compañía ha procedido e sunentar 
su capital y a refoernar sus setatutos, artos que sen e- 
probados mediante la presente lesolución. 35e sentará 
razón de esta anotación nergíinal. 

ARTICULO QUINTO. - SISPORÁR que un extracto de la doeri 
cura Pública de 28 de jualo de 1976, 

que soszá elaborado en asta duperintondencia, se publiqnuo 
por una cola ves, en uno de los diarios de neyor circula 
ción en la eciudad de Quito. Un ejenplar Íntegro del pe- 
rábdico en el que se eunpla esta formalidad deberá ser 
entregado a esta Despacho para su archivo. 

ARTICULO SRXTO.- DISPONER que en el Registeo Nercan- 
tí1 del Cantón Quíto, de confermi- 

dad «on el Articulo 129, refermado, de la Ley de Conmpa- 
ñías, ee isseriba la iserítura Pública de aunento de Ca 
pital y reforma de estatutos de la conmpañña “METROPOLI- 
TAMA DE PROMOCIONES CIA.LIDA. ", otergads el 23 de junio 
de 1976 ante al Wotarío Dácino Primeros del Cantón Quito, 
juntancate con la presente Resciución. Se archivará la 
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segunda copía y se devolverá las restantes con la ra- 
«ón de lo laseripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMVAIQUESE.- DADA y fíruada en la 
Supurintandencia ás Compañías, en Quito, e 19 JUL 197 

- 1376 

Cásar Jiménez, 
SUPRRINTESD E DE COMPARIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que 
antecede, el asñor ¿ector Cósar Moya Jimá Y Superio, 
tendente de Compañías, en Quito, a , 

  

" ceruén Carrión d., 
/ SECRETARIO GCENIERAL, 
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